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EMAIL DE INFORME  LABORAL MAYO  2009

I. MULTA PAUCIS

Medidas laborales y la crisis económica
Con el objeto que los trabajadores tengan mayor disponibilidad económica frente a la actual crisis, recientemente se han dado leyes que modifican temporalmente el tratamiento de las Gratificaciones Legales de Fiestas Patrias y Navidad y la libre disposición de los depósitos de CTS.

Al respecto, cabría preguntarse, en primer lugar, si este tipo de medidas, tomadas sin un sustento técnico que las avale, benefician a la larga a los trabajadores. Así, específicamente en el caso de la CTS, si bien es cierto que con la finalidad de mantener o elevar la capacidad de consumo de los trabajadores se les ha otorgado en el presente año un 100% de libre disponibilidad, habría que merituar también el efecto que dicho retiro tendría frente a un eventual cese del trabajador. Más aún cuando en el TUO del Dec. Leg. Nº 650 se precisa que la CTS «es un beneficio social de previsión de las contingencias que origina el cese en el trabajo…».

Respecto al tema de las Gratificaciones Legales y su inafectación a la Seguridad Social y Sistemas Previsionales, tal medida no dejará de producir desbalances en la economía de sus organismos rectores, a más del natural resentimiento en la calidad del servicio que deben brindar las entidades a cargo de estos regímenes.

Además, habría que tenerse en cuenta  que estas medidas se aplicarán sólo a una parte muy pequeña de la población, nos referimos a los trabajadores formales que se encuentran registrados en planillas y que tienen acceso a estos beneficios laborales. En este contexto, la pregunta que surge es, ¿qué medidas aplicará el gobierno para apoyar al resto de trabajadores de nuestro país?. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- Aguinaldos y  Gratificaciones Legales
Mediante Ley Nº 29351 se incorpora el artículo 8º-A a la Ley Nº 27735, disponiéndose que las gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad no se encuentran afectas a aportaciones, contribuciones ni descuentos de índole alguna, excepto aquellos otros descuentos establecidos por ley o autorizados por el trabajador. Igual criterio se aplicará para los aguinaldos o gratificaciones a que se refiere el numeral 2 de la 5ta. D.T. de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. Asimismo, el monto que abonan los empleadores por concepto de aportaciones a EsSalud, con relación a las gratificaciones de julio y diciembre, será abonado a los trabajadores bajo la modalidad de bonificación extraordinaria de carácter temporal no remunerativo ni pensionable.IL Pág. 4
2.- Índices Temáticos de Análisis Laboral
Se encuentran disponibles en nuestra página web: www.aele.com, los Índices Temáticos de ANÁLISIS LABORAL e INFORME LABORAL correspondientes a los años 1977 al 2008, en los que ha quedado registrada la historia socioeconómica y laboral de nuestro país, por más de treinta años. En ellos se podrá ubicar de manera rápida y oportuna los diversos temas tratados, los mismos que también podrán ser revisados on line, a través de nuestro servicio de descarga de publicaciones que en la actualidad comprende las ediciones de los años 2000 a 2006 y que se viene implementando periódicamente.          IL Pág. 4
3.- Compensación por Tiempo de Servicios (CTS)

      Ley que establece su libre disponibilidad temporal
Por Ley Nº 29352, de 30.04.2009, publicada el 01.05.2009 y vigente desde el 02.05.2009, se establece que los trabajadores comprendidos dentro de los alcances del D.S. Nº 001-97-TR, TUO de la Ley de CTS, pueden disponer libremente del 100% de los depósitos por CTS que efectúen sus empleadores en los meses de mayo y noviembre de  2009.

A partir del 2010 se restringirá progresivamente la libre disposición de los depósitos de CTS y a partir de mayo de 2011 y hasta la extinción del vínculo laboral, los trabajadores podrán disponer de sus cuentas de CTS sólo del setenta por ciento (70%) del excedente de seis (6) remuneraciones brutas. IL Pág. 4 
4.- Ley que amplía temporalmente el período de latencia
Mediante Ley Nº 29353, de 30.04.2009, publicada el 01.05.2009, se establece un régimen especial temporal del derecho de cobertura por desempleo (latencia) previsto en el art. 11º de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud.

Así se dispone que los afiliados regulares que hubieran sido cesados o cuyos contratos de trabajo hubieran sido suspendidos de manera perfecta durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de julio de 2010, inclusive, tienen el derecho a las prestaciones de prevención, promoción y atención de la salud, siempre que cuenten con un período de aportación no menor de cinco meses en los últimos tres años precedentes al cese o suspensión. Dicho derecho se hace extensivo a sus derechohabientes de acuerdo con el siguiente detalle:
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El plazo de latencia se inicia a partir de la fecha en que se hizo efectivo el cese o a partir de la fecha de pérdida del derecho de cobertura en el caso de suspensión perfecta del contrato. IL Pág. 4
5.- Otorgan condecoración de la Orden del Trabajo
El  1º de mayo último se otorgó la Condecoración de la Orden del Trabajo en sus distintos Grados a diversas personalidades designadas por Resolución Suprema, como veremos a continuación:

En el Grado de "Gran Oficial": Mediante Resoluciones Supremas Nºs. 004, 005, 006, 007, 008, 009, 010, 011 y 012-2009-TR, de fecha 30.04.2009, publicadas el 01.05.2009,  se otorgó la Condecoración de la Orden del Trabajo en el Grado de "Gran Oficial" a las siguientes personalidades: Sr. Santiago Domingo Tamariz Sánchez; Sr. Ysaac Raúl Cruz Ramírez; Sr. Alberto Felipe La Hoz Salmón; Sra. Ana María Yáñez Málaga; Sr. Wilfredo Alberto Sanguineti Raymond; Sr. Adolfo David Guevara Velasco; Sr. Enrique Victoria Fernández; Sr. Luis José Nava Guibert; y, Sra. Susana Isabel Pinilla Cisneros. 

Asimismo, por R.S. Nº 013-2009-TR de 30.04.2009, publicada el 01.05.2009, se otorgó esta Condecoración al Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabajo Industrial – SENATI.

En el Grado de "Comendador": Mediante Resoluciones Supremas Nºs. 014, 015, 016 y 017-2009-TR, de fecha 30.04.2009, publicadas el 01.05.2009, se otorgó la Condecoración de la Orden del Trabajo en el Grado de "Comendador" a las siguientes personalidades: Sr. Luis Victoriano Cáceres Cervantes, Sra. Marina Aurora Bustamante Méjico, Sr. Luis Alberto Ortiz Pilco y Sr. Guilmer Edinson Santiago Serrano.

En el Grado de "Oficial": Por R.S. Nº 018-2009-TR, de 30.04.2009, publicada el 01.05.2009, se otorgó la Condecoración de la Orden del Trabajo en el Grado de "Oficial" al funcionario público señor Fredy Hernán Hinojosa Angulo. IL Pág. 4
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Al pie del tema de hoy. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- CTS: Nueva regulación sobre su libre disponibilidad

Nuevamente la Compensación por Tiempo de Servicios es vulnerada por un sector de economistas y políticos que no siempre tienen los conocimientos necesarios en materia de seguridad social. Es cuestionable que en la administración de la hacienda pública se tenga que recurrir –con la finalidad de mantener o elevar el nivel de consumo– incluso a aquello que está destinado a otros fines. Este es el caso de la CTS, beneficio que en la actualidad resulta siendo de libre disponibilidad de los trabajadores, con lo cual se encuentran precisamente en un estado de indefensión de sus necesidades frente a un eventual cese. IL Pág. 5
2.- GRATIFICACIONES LEGALES

      Recientes modificaciones

Nuevamente el tema de las “excepciones” respecto a lo que debe ser permanente e invariable, sigue rondando ciertos aspectos de nuestra legislación laboral con el propósito de atender ocasionales emergencias económicas del trabajador, pero que, lamentablemente, alteran de alguna manera la naturaleza jurídica de sus contenidos.      IL Pág. 7
8.- SEGURIDAD SOCIAL

      Modifican temporalmente período de latencia para desempleados
El 1º de mayo del 2009 se ha publicado la Ley Nº 29353, que tiene por objeto establecer un régimen especial temporal del derecho de cobertura por desempleo - latencia, regulado en el artículo 11º de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud (LMSSS), ampliando sus alcances con la finalidad de aliviar la situación de los desempleados por efecto de la crisis financiera internacional.

Veamos a continuación sus alcances IL Pág. 11
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 25 de abril al 9 de mayo de 2009. 

1. Aprueban el “Documento Técnico: Consejería en ITS/VIH y SIDA (25.04.09) (394993)

Mediante R.M. N° 264-2009/MINSA de 23.04.09, publicada el 25.04.09, se aprueba el “Documento Técnico: Consejería en ITS/VIH y SIDA” y se encarga a la Dirección General de Salud de las Personas, para que a través de la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de Infecciones de Transmisión Sexual y VIH/SIDA, difunda dicho documento. Asimismo se deja sin efecto la Guía Nacional de Consejería en ETS y VIH/SIDA aprobada por la R.M. N° 306-98-SA/DM y la “Norma Técnica para la Atención de Consejería en Infecciones de Transmisión Sexual y VIH/SIDA” aprobada por R.M. N° 125-2004/MINSA.

2. Aprueban “Norma Técnica de Salud para el Manejo de Infecciones de Transmisión Sexual en el Perú” (25.04.09) (394992)

Mediante R.M. N° 263-2009/MINSA de 23.04.09, publicada el 25.04.09, se aprueba la NTS N° 077-MINSA/DGSP-V.01 “Norma Técnica de Salud para el Manejo de Infecciones de Transmisión Sexual en el Perú”.

3. Ley que reduce costos laborales a los aguinaldos y gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad (01.05.09) (395238)

Mediante Ley Nº 29351, de 30.04.09, publicada el 01.05.09, se incorpora el artículo 8º-A a la Ley Nº 27735, Ley que regula el otorgamiento de las gratificaciones para los trabajadores del Régimen de la Actividad Privada por Fiestas Patrias y Navidad, estableciéndose que estas no se encuentran afectas a aportaciones, contribuciones ni descuentos de índole alguna, excepto aquellos otros descuentos establecidos por ley o autorizados por el trabajador.  Ver anexo de legislación.

4. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de abril de 2009 (01.05.09) (395288) 

Mediante R.J. N° 123-2009-INEI de fecha 30.04.09, publicada el 01.05.09, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de abril de 2009.
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5. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de abril de 2009 (01.05.09) (395288)

Mediante R.J. N° 124-2009-INEI de fecha 30.04.09, publicada el 01.05.09, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de abril de 2009, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.
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6. Ley que establece la libre disponibilidad temporal y posterior intangibilidad de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) (01.05.09) (395239)

Por Ley Nº 29352, de 30.04.09, publicada el 01.05.09, se establece que los trabajadores comprendidos dentro de los alcances del D.S. Nº 001-97-TR, TUO de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), pueden disponer libremente del 100% de los depósitos por CTS que efectúen sus empleadores en los meses de mayo y noviembre de 2009. Ver anexo de legislación.

7. Ley que amplía temporalmente el período de acceso a servicios de Seguridad Social en Salud para Desempleados (01.05.09) (395239)

Mediante Ley Nº 29353, de 30.04.09, publicada el 01.05.09, se establece un régimen especial temporal del derecho de cobertura por desempleo (latencia) previsto en el art. 11º de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Ver anexo de legislación.

8. Otorgan Condecoración de la Orden del Trabajo en el Grado de “Gran Oficial” a diversas personalidades (01.05.09) (395262)

Mediante Resoluciones Supremas de fecha 30.04.09, publicadas el 01.05.09, se otorgó la Condecoración reseñada a diversas personalidades.  Ver Sección Escenas Laborales y anexo de Legislación.

9. Otorgan Condecoración de la Orden del Trabajo en el Grado de “Gran Oficial” al SERVICIO NACIONAL DE ADIESTRAMIENTO EN TRABAJO INDUSTRIAL – SENATI. (01.05.09) (395272)

Por R.S. Nº 013-2009-TR de 30.04.09, publicada el 01.05.09, se otorgó la Condecoración reseñada al SENATI, extendiéndose el diploma correspondiente.

10. Otorgan Condecoración de la Orden del Trabajo en el Grado de “Comendador” a diversas personalidades (01.05.09) (395269)

Mediante Resoluciones Supremas de fecha 30.04.09, publicadas el 01.05.09, se otorgó la Condecoración de la Orden del Trabajo en el Grado de "Comendador" a diversas personalidades. Ver Sección Escenas Laborales.

11. Otorgan Condecoración de la Orden del Trabajo en el Grado de “Oficial” a funcionario público (01.05.09) (395269)

Por R.S. Nº 018-2009-TR, de 30.04.09, publicada el 01.05.09, se otorgó dicha condecoración al señor Fredy Hernán Hinojosa Angulo.

12. Establecen medidas económicas urgentes de interés nacional en materia de Contratación Administrativa de Servicios (07.05.2009) (395507)

Mediante D.U. Nº 057-2009, de 06.05.09 y publicado el 07.05.09, se establecen medidas urgentes destinadas a que los pliegos de Gobierno Nacional y Gobierno Regional procedan a cubrir el costo durante el año 2009 de los Contratos  Administrativos de Servicios (CAS), existentes a la entrada en vigencia de la norma reseñada, asimismo, se busca equiparar los CAS que se suscribieron por montos inferiores a la remuneración mínima vital, y realizar nuevos contratos de personal necesarios para el cumplimiento de funciones delegadas o que se encuentran en proceso de implementación.

13. Crean la Red de Observatorios Socio Económicos Laborales (09.05.09) (395677)

Mediante R.M. N° 114-2009-TR, de 08.05.09 y publicada el 09.05.09, se crea la Red de Observatorios Socio Económicos Laborales (Red de OSEL) del MTPE, conformado por los OSEL Regionales establecidos en las Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo a nivel nacional, los OSEL Locales establecidos en Lima Metropolitana bajo sus diversas modalidades de gestión y el Observatorio Modelo.

14. Ley de creación del Registro Nacional de Información de Contratos de Seguros de Vida y de Accidentes Personales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental (09.05.09) (395649)

Mediante Ley Nº 29355 de 08.05.09, publicada el 09.05.09, se crea el Registro Nacional de Información de Contratos de Seguros de Vida y de Accidentes Personales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental cuya finalidad es brindar información de los asegurados que han celebrado dichos contratos al fallecimiento de éstos a fin de que los posibles beneficiarios conozcan dicha situación y, de ser el caso, soliciten a la entidad aseguradora la prestación derivada del contrato. Se excluye del Registro a los siguientes seguros de vida:

–Los seguros obligatorios por Ley. 

–Los seguros asociados al Sistema Privado de Pensiones.
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